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La Dirección General de, Politica Arancelaria e Importa­
ción, en uso de la facultad atribuida por el Apartado 4.° de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el Cupo
Global número 41, en segunda Convocatoria, ",Aparatos recep·
tores de televisión en color.. , partida arancelaria;

con arreglo a las siguientes normas:

1.4 El Cupo se abre por el .50 por 100 de su importe anual
est,~blecido por la Resolución de la Dirección General de Pol1tica
Arancelaria. e Importación de 2 de enero de 1974 {«Boletín Ofi-
cial del Esttd?"'. del 3i. .

2.'" Las petiClones se formularán en los' unpresos-disponi­
bIes en el Registro General da este' Ministerio o en los de SUS
Dele~aciones Regionales-. habilitados para importaciones de
merclrncias globalizadas. .

3,'" Las solicitudes de" importación deberán presentarse den­
t~ del plazo de treinta .dias. contados a partir de la publiea­
clón en el eBoleUn OfiCIal del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte dias a partir de la
fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4.a A la solicitud se aCl)mp~rá el certificado, del Mi­
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el
$rticulo 10 de la Le~ de Protecctón a la Producción Nacional
(Organismos O~iciales, Monopolios estatales, Empresas concesia-. .
nariasda serVIcios públicos o protegidas).

5.'" En ,cada solicitud deberán figurar únicamente mercan­
cias de un so~o. tipo. entre las ,incluidas en el Cupo.

6.a Los peticlonanos deberán cumplimentar detalladamente
los ·apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por !,Epfgrafe Cuota de licencia del
ID?-puesto Industria},. y ..Cuota de beneficios del Jmpuesto Indus­
trIal o cuota del ImP':lesto dé Sociedades (importe satisfecho}".

En el caso de concurrir como fabricantes se especificarán
las necesidades anuales ae consumo, seftalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

~os . representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de representac~ó?- actualizada que les. acredite como tales, vi­
sada. por la Oflcma Comercial o Cámara Espafiola de Comercio.

51. se. concurre al qupo com~ comerciante, se deberá especifi·
car SI tIene tienda abIerta .al publico o no y en el primer caso
nombre y localización de la misma. " •

7.'" A la, solicitud' deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

8 ..1, Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en .l~ cumplimenta.ción de los enunciados de los impresos de la
sohcüud, o la no mclusié-n de los documentos exigidos.

9, a A la solicitud se acompaña~ justificación documen­
taqa de los «Datos-relativos a la Ennaad Solicitante".

La ~orrespondie::nteSección- de Importación reclamará, cuando
10 estime necesano, los documentos acreditativos de cualquie­
ra de los particulares de la declaración.

Ma~rid, 24 ue junio de 1974.-El Director general, Jaime
ReqUe1jo.

12790 RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anun.­
cia la segunda cQnvocatoria del Cupo Global nú­
mero 41: ..Aparatos receptores de televisión en
color,,_

de la C, E. R, sin sujeción a los plazos y condiciones señala­
dos para las mercancías globalizadas.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den­
tro, del plazo de treint~ dias contados a partir dé la publi·
cacIón en el "Bolftl;ín OfIcial del Estado» de esta Resolución. El
plazo· de presentación de las licencias correspondientes a solici·
tudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha de
salida de los ejemplares GA 2. '

4.~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a, efectos de los
ContIngentes Base de la Lista D, los próductos origínarios
y procedentes de la C. E.. E. o aquellos qua..- siendo originarios
de la C. E. E" procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho ter" país se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en algún nais de
la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, enten­
diendo pot tales cuando vengan motivadas _por la necesidad de
embarcar o desembarcar mercancias en los puertos portugue­
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a consumo
en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación
que la necesaria para su conservación. ·Este último requisito

.deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trán~

sito, de acuerdo' con la. nota explicativa al apartado C del ar­
'tienlo 5. o del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

$,& Ala solicitud se acompañara certificado del Ministerio
de Industria. en el caso de empresas afectadas por el artículo
10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
Oficiales. Monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser-
vicios públicos o protegidas). . "

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cías de un solo tipo entre las incluidas en el Contingente.

7.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del

'Impuesto Industrial» y eCuota de beneficios del Impuesto In­
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe­
cho} ... En el caso de concurrir como fabricante, se específica~
ráh las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberan adjuntar fotocopia de la carta
de, representación actualizada que los acredite como tales, visa­
da por la Oficina Comercial o Cámara EspañQla de Comercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si tie·
ne tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, nombl'e
y lo~aliz~ción de la misma.

B.& A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

9.a Será motivo de denegación la omisión o'faIta de claridad
en la cumplimentación de los enuncíados de 105 impresos de
solicitud, o la, no inclusión de los ddcumelitos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará lustificación documenta­
da de los ..Datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan~

do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual·
quiera de los particulares de la. declaración.

Madrid, 24 de junio de 1974.-El -Director 'general. Jaime
Requeijo.
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RESQLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria' 6 Importación por la que 8e anunCfa
la segunda. convocatoria del contingente base llll·
~ro 66: ..Aparatos receptores de televisi6n y ra~
d¡ooo.

La DirE!'cc~ón General de Política Arancelaria e Importación,
en cumpl~lento del compromiso adquirido como consecuen­
cia. de la. f~a, del Acuerdo entre España y la C. E, E. ha
res~elt~ abrIr el Contingente Base número 66, en segunda con~
vocatona,. eAparatos receptores de televisión y radIo» partida
arancelana: '

85.15 A

con arreglo 'a las siguientes normas:

1," El conti~gente se abre por un total de 57,000.000 de pese~
taso correspondIente al 50 por 100 del total anual

2.a Las peticiones para aparaoosrecept6res de' televisión en
color se formularáA ¡,,~ los impresos -disponibles en el Registro
G:eneral de eBt~ Mimsterio o en los de sus Delegaciones Re~
glO~ales-. habIlitados para importaciones de mercancías glo~
balIzadas procedentes de la C. E. E.

Cua?do se trate dy p~ticiones referent~s EL aparatos receptores
de radIO o de televisIón en blanco y negro, se utilizarán los im­
presos de Declaración Liberadas para mercancías procedentes

ORDEN de 24 de mayo de 1974 por la que se
resuelven asuhtos. de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1958 y en los Decre·
tos 63/1968., de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio, con indicación de la resolución recaída en
cada cas,o.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y. Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y
en los Decretos 6311968. de lB de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio, se resuelven los asuntos que se indi~J'n:

1. Alcoy (Alicante). Proyecto de reforma interior del sector
delimitado por las calles de Olivar, Alzamora, Onofre Jordá­
y Cienfuegos, de Alcoy, presentado por el Ayuntamiento da
dicha ciudad.-Fué aprobado.

2. Algeciras {Cádiz}. Plan parcial da remodelación de la
zona B del casco antiguo de Algeciras, presentado por el Ayun­
tamiento de dicha ciudad.-Se acordó:

1.0 Aprobar el plan parcial presentado en lo que afecta
a los terrenos comprendidos al Este de la avenida de Francisco
Franco, con las rectificaciones siguientes: '

. al Mantener los volúmenes de edificación actualmente exis·
tentes en la parcela número 24, así como edificio situado en
ella y desti~o que le corresponde; y


